
 



 



 



Por último, se pasa a tratar el decimo punto del Orden del Dfa, esto, es, la Constrtución de un Fidercomiso de 
los gresos dela Compañía, para asegurar cumplimiento de obligaciones de pago a Tavor de acreedores de 
la misma, tomando la palabra el señor Otto Xaver Orellana González, quien manthiesta que la empresa en el 
ámbito de sus negocios mantiene obligaciones con terceros que debe cumpli en los plazos Tados en cada 
una de ellas, por lo que considera necesario constituir un Fideicomiso que le garantica que de los valores 
que recaude por sus transacciones sean depositados en dicho Fideicomiso que sirvan para tal fin, por lo que 
pide el consentimiento de la sala. Luego de cortas deliberaciones, el abogado René Quevedo González 
manihesta: Que por las causas expuestas en el punto séptimo de esta Junta mos oponemos al punto 
indicado, mas aun st además del endeudamiento que se pretende, también se afectaría los ingresos de la 
compañía. La sala, por mayerla, aprueba constr un Fideicomiso con Una entidad debidamente ¿yrormada 
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